
 
Medellín, doce (12) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Se agrega gestión de notificación enviada a la demandada ALFA 

MEDICAL S.A.S.  

 

En el formato de gestión de notificación se anuncia se hace en los 

términos del artículo 291 del Código General del Proceso y es 

dirigida a la dirección física de la demandada ALFA MEDICAL S.A.S.  

 

Para ser tenida en cuenta tal gestión de notificación, se deberá adjuntar 

formato cotejado por la empresa postal y la constancia de entrega de la 

notificación.  

 

Ahora bien, si lo que se pretende es la gestión de notificación 

electrónica, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 8 

del Decreto 806 de 2020, es decir, adjuntar constancia de que le fue 

enviado a la demandada, el texto de la demanda y los anexos. Caso en 

el cual también habrá de aportarse la constancia de recibido del correo 

electrónico.  
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En una u otra eventualidad, se insta a la parte ejecutante a no mezclar 

indistintamente las modalidades de notificación, contempladas en el 

artículo 291 del Código General del Proceso y la prevista en el Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CAROLINA MARÍA BOTERO MOLINA  
JUEZ 
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